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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que expide la Ley General de Control y Comercialización del Cannabis; y se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios y del Código Penal Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Sen. Manuel Añorve Baños. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
22 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
22 de octubre de 2019. 

7. Turno a Comisión. 
Hacienda y Crédito Público, la parte relativa a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 

y Servicios. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de regular el consumo recreativo y comercial del cannabis y sus derivados. Despenalizar 

la siembra y producción del cannabis. Establecer las cuotas por enajenación de cigarros de marihuana y sus derivados. 

 

 

 

No. Expediente: 2483-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa de fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones VII, XXI, XXIX numeral 5º y XXXI del artículo 73, todas de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

  

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE CONTROL Y COMERCIALIZACIÓN 

DEL CANNABIS. 

 

Artículo Primero.   Se expide la Ley General para el Control y Comercialización del Cannabis. 

 

LEY GENERAL PARA EL CONTROL Y COMERCIALIZACIÓN DEL CANNABIS. 

 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 

TEXTO VIGENTE. TEXTO QUE SE PROPONE. 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 

 

 

 

Artículo 195. … 

 

 

 

I. … 

 

a). a la f). … 

 

… 

Cuando la publicidad se refiera a bebidas alcohólicas, tabaco, 

sustancias tóxicas, plaguicidas y de alimentos de bajo valor 

nutritivo, se pagará el derecho a que se refiere este artículo 

conforme al doble de las cuotas señaladas en los incisos 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman y adicionan los artículos 

195, 195-C, 195-G y 195-H, todos de la Ley Federal de Derechos, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 195. Por los servicios que presta la autoridad sanitaria 

para actividades reguladas por la misma, se pagarán los siguientes 

derechos: 

 

I. ... 

 

a) a f)... 

 

... 

Cuando la publicidad se refiera a bebidas alcohólicas, cannabis, 

sustancias tóxicas, plaguicidas, de alimentos de bajo valor 

nutritivo y del cannabis y sus derivados , se pagará el derecho a 

que se refiere este artículo conforme al doble de las cuotas 
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anteriores. 

 

… 

… 

 

II. y III. … 

 

 

 

a). a la d). … 

 

Tratándose de la licencia sanitaria de establecimientos que 

realicen actividades de producción, fabricación o importación de 

productos del tabaco, se pagarán los derechos al doble de las 

cuotas señaladas en los incisos a) o b) de esta fracción, según 

corresponda. 

 

… 

… 

… 

 

IV. … 

 

… 

… 

 

Artículo 195-C.- … 

 

 

 

señaladas en los incisos anteriores. 

 

... 

... 

 

II. (Se deroga). 

 

III. ... 

 

a) a d) ... 

 

Tratándose de la licencia sanitaria de establecimientos que 

realicen actividades de producción, fabricación o importación de 

productos del cannabis y del cannabis y sus derivados , se 

pagarán los derechos al doble de las cuotas señaladas en los 

incisos a) o b) de esta fracción, según corresponda. 

 

... 

... 

... 

 

IV. ... 

 

... 

... 

 

Artículo 195-C. Por los servicios de verificación o fomento 

sanitario, para evaluar o supervisar sobre las condiciones 

sanitarias de las actividades, productos y servicios, la aplicación 

de los métodos de prueba de laboratorios analíticos, 
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I. Por cada solicitud de visita de verificación sanitaria para la 

certificación de buenas prácticas sanitarias con fines de 

exportación en establecimientos donde se procesen alimentos, 

bebidas no alcohólicas y alcohólicas, tabaco, productos de aseo, 

limpieza, perfumería y belleza, y de las materias primas y aditivos 

que intervengan en su elaboración, por tipo de producto, se pagará 

la cuota de ..................................................................... $2,593.25 

 

II. y III. … 

 

 

 

Artículo 195-G.- … 

 

 

 

 

 

I. De alimentos, bebidas, tabaco, productos de aseo, limpieza, 

perfumería y belleza, así como por las materias primas y aditivos 

que intervengan en su elaboración: 

 

a). a la d). … 

 

II. a V. … 

 

procedimientos de verificación o ambos, cuando se realice a 

solicitud de los particulares, se pagará el derecho de verificación o 

fomento sanitario, conforme a las siguientes cuotas: 

 

I. Por cada solicitud de visita de verificación sanitaria para la 

certificación de buenas prácticas sanitarias con fines de 

exportación en establecimientos donde se procesen alimentos, 

bebidas no alcohólicas y alcohólicas, cannabis, cannabis y sus 

derivados , productos de aseo, limpieza, perfumería y belleza, y 

de las materias primas y aditivos que intervengan en su 

elaboración, por tipo de producto, se pagará la cuota de $2,593.25. 

 

II. ... 

 

III. ... 

 

Artículo 195-G. Por los servicios prestados, con motivo de 

trámites de solicitudes, expedición de permisos sanitarios previos 

de importación o exportación, corrección, modificación y 

prórroga se pagará el derecho de permiso sanitario, conforme a las 

siguientes cuotas: 

 

I. De alimentos, bebidas, cannabis, cannabis y sus 

derivados, productos de aseo, limpieza, perfumería y belleza, así 

como por las materias primas y aditivos que intervengan en su 

elaboración: 

a) a d) ...  

 

II. a V. ... 
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Artículo 195-H.- Por los servicios prestados con motivo de 

trámite de solicitudes y certificados para exportación de 

alimentos, bebidas, tabaco, productos de aseo, limpieza, 

perfumería y belleza, así como por las materias primas y aditivos 

que intervengan en su elaboración, se pagará el derecho de 

certificación sanitaria, conforme a las siguientes cuotas: 

 

I. al III. … 

… 

Artículo 195-H. Por los servicios prestados con motivo de trámite 

de solicitudes y certificados para exportación de alimentos, 

bebidas, cannabis, cannabis y sus derivados, productos de aseo, 

limpieza, perfumería y belleza, así como por las materias primas y 

aditivos que intervengan en su elaboración, se pagará el derecho 

de certificación sanitaria, conforme a las siguientes cuotas: 

 

I. a III. ... 

... 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 

Y SERVICIOS. 

 

 

 

Artículo 2o.- … 

 

 

I. … 

 

 

A). a la J). … 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforman y adicionan los 

artículos 2, 5, 7, 10, 11, 14, 19, 19-A y 28, todos de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 2o.  Al valor de los actos o actividades que a 

continuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas siguientes: 

 

I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de los 

siguientes bienes: 

 

A) a J) ... 

 

K) Cannabis y sus derivados ... 160 por ciento 

 

Adicionalmente a las tasas establecidas en este numeral, se 

pagará una cuota de $0.35 por cigarro de marihuana 

enajenado o importado. Para los efectos de esta Ley, se 

considera que el peso de un cigarro de marihuana equivale a 

0.75 gramos de marihuana. 
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II. y III. … 

 

Artículo 3o.- … 

 

I. al XXXVI. … 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tratándose de los derivados del cannabis no considerados en 

el párrafo anterior, se aplicará la cuota mencionada en dicho 

párrafo al resultado de dividir el peso total de los derivados 

del cannabis enajenados o importados, entre 0.75. Para tal 

efecto se deberá incluir el peso de otras sustancias con que esté 

mezclado el cannabis. 

 

II. a III . ... 

 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

 

I. a XXXVI. ... 

 

XXXVII. Cannabis y sus derivados: 

 

a) Cannabis, a la planta y semillas del cannabis sativa linnaeus 

y sus subespecies: sativa, índica, ruderalis, spontanea y 

kafiristanca. 

 

b) Marihuana, a las flores y hojas secas, obtenidas de la parte 

superior de la planta cannabis. 

 

c) Cigarros de Marihuana, a los cigarros con o sin filtro, 

elaborados con Marihuana, envueltos con papel o cualquier 

otra sustancia que no contenga cannabis. 

 

d) Hachís, a la resina concentrada que se produce a partir de 

las flores de la planta de cannabis. 
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Artículo 5o.- … 

 

El pago mensual será la diferencia que resulte de restar a la 

cantidad que se obtenga de aplicar la tasa que corresponda en los 

términos del artículo 2o. de esta Ley a las contraprestaciones 

efectivamente percibidas en el mes de que se trate, por la 

enajenación de bienes o la prestación de servicios gravados por 

esta Ley, el impuesto pagado en el mismo mes por la importación 

de dichos bienes, así como el impuesto que resulte acreditable en 

el mes de que se trate de conformidad con el artículo 4o. de esta 

Ley. Tratándose de la cuota a que se refieren los párrafos segundo 

y tercero del inciso C), de la fracción I, del artículo 2o. de esta 

Ley, el pago mensual será la cantidad que se obtenga de aplicar la 

cuota que  corresponda a los cigarros enajenados en el mes, o la 

que se obtenga de aplicar esa cuota al resultado de dividir el peso 

total de los otros tabacos labrados enajenados en el mes, entre 

0.75, disminuidas dichas cantidades, en su caso, con el impuesto 

pagado en el mismo mes al aplicar la cuota correspondiente con 

motivo de la importación de los cigarros u otros tabacos labrados, 

en los términos del segundo párrafo del artículo 4o. de esta Ley. 

En el caso de la cuota a que se refiere el inciso G), de la fracción 

I, del artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será la cantidad 

que se obtenga de aplicar la cuota a los litros de bebidas 

c) Aceite de Cannabis, al concentrado líquido que resulta de la 

mezcla de la resina del cannabis, con disolventes orgánicos. 

 

e) Derivados del Cannabis, a cualquier producto para 

consumo humano en cuya elaboración se haya empleado un 

componente del cannabis, en cualquier proporción. 

 

Artículo 5o. ... 

 

El pago mensual será la diferencia que resulte de restar a la 

cantidad que se obtenga de aplicar la tasa que corresponda en los 

términos del artículo 2o. de esta Ley a las contraprestaciones 

efectivamente percibidas en el mes de que se trate, por la 

enajenación de bienes o la prestación de servicios gravados por 

esta Ley, el impuesto pagado en el mismo mes por la importación 

de dichos bienes, así como el impuesto que resulte acreditable en 

el mes de que se trate de conformidad con el artículo 4o. de esta 

Ley. Tratándose de la cuota a que se refieren los párrafos segundo 

y tercero del inciso C), de la fracción I, del artículo 2o. de esta 

Ley, el pago mensual será la cantidad que se obtenga de aplicar la 

cuota que corresponda a los cigarros enajenados en el mes, o la 

que se obtenga de aplicar esa cuota al resultado de dividir el peso 

total de los otros cannabis labrados enajenados en el mes, entre 

0.75, disminuidas dichas cantidades, en su caso, con el impuesto 

pagado en el mismo mes al aplicar la cuota correspondiente con 

motivo de la importación de los cigarros u otros cannabis 

labrados, en los términos del segundo párrafo del artículo 4o. de 

esta Ley. En el caso de la cuota a que se refiere el inciso G), de la 

fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será la 

cantidad que se obtenga de aplicar la cuota a los litros de bebidas 
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saborizadas enajenadas en el mes o al total de litros que se puedan 

obtener por los concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos 

de sabores enajenados en el mes, según corresponda, disminuida 

con el impuesto pagado en el mismo mes con motivo de la 

importación de dichos bienes o el trasladado en la adquisición de 

los bienes citados. Tratándose de los bienes a que se refieren los 

incisos D) y H), de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, el 

pago mensual será la cantidad que se obtenga de aplicar las cuotas 

que correspondan a las unidades de medida de dichos bienes, 

enajenados en el mes, disminuida con el impuesto pagado en el 

mismo mes al aplicar las cuotas correspondientes con motivo de 

la importación de esos bienes y, en el caso de los bienes a que se 

refiere el inciso D) antes citado, el impuesto trasladado en la 

adquisición de bienes de la misma clase, en términos del segundo 

párrafo del artículo 4o. de esta Ley. Tratándose de los bienes a 

que se refiere el artículo 2o.-A de esta Ley, el pago mensual será 

la cantidad que se obtenga de aplicar las cuotas que correspondan 

a los litros de combustible enajenados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

saborizadas enajenadas en el mes o al total de litros que se puedan 

obtener por los concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos 

de sabores enajenados en el mes, según corresponda, disminuida 

con el impuesto pagado en el mismo mes con motivo de la 

importación de dichos bienes o el trasladado en la adquisición de 

los bienes citados. Tratándose de los bienes a que se refieren los 

incisos D) y H), de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, el 

pago mensual será la cantidad que se obtenga de aplicar las cuotas 

que correspondan a las unidades de medida de dichos bienes, 

enajenados en el mes, disminuida con el impuesto pagado en el 

mismo mes al aplicar las cuotas correspondientes con motivo de 

la importación de esos bienes y, en el caso de los bienes a que se 

refiere el inciso D) antes citado, el impuesto trasladado en la 

adquisición de bienes de la misma clase, en términos del segundo 

párrafo del artículo 4o. de esta Ley. Tratándose de los bienes a 

que se refiere el artículo 2o.-A de esta Ley, el pago mensual será 

la cantidad que se obtenga de aplicar las cuotas que correspondan 

a los litros de combustible enajenados. Tratándose de la cuota a 

que se refieren los párrafos segundo y tercero del inciso K), de 

la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será 

la cantidad que se obtenga de aplicar la cuota que 

corresponda a los cigarros de marihuana enajenados en el 

mes, o la que se obtenga de aplicar esa cuota al resultado de 

dividir el peso total de los derivados del cannabis enajenados 

en el mes, entre 0.75, disminuidas dichas cantidades, en su 

caso, con el impuesto pagado en el mismo mes al aplicar la 

cuota correspondiente con motivo de la importación de los 

cigarros de marihuana u otros derivados del cannabis, en los 

términos del segundo párrafo del artículo 4o. de esta Ley 
... 
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… 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 7o.- … 

… 

… 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

… 

… 

… 

 

Artículo 10.- En la enajenación de los bienes a que se refiere esta 

Ley, el impuesto se causa en el momento en el que se cobren las 

contraprestaciones y sobre el monto de lo cobrado. Cuando las 

contraprestaciones se cobren parcialmente, el impuesto se 

... 

... 

... 

... 

... 

 

Artículo 7o. ... 

... 

... 

 

Asimismo, se considera enajenación de los bienes a que hace 

referencia el inciso K) de la fracción I del artículo 2o. de esta 

Ley, el retiro del lugar en el que se fabricaron o, en su caso, 

del almacén del contribuyente, cuando los mismos no se 

destinen a su comercialización y se encuentren empaquetados. 

En este caso, el impuesto se pagará a más tardar el día 17 del 

mes siguiente a aquél en el que sean retirados los bienes de los 

citados lugares, considerando como contraprestación el precio 

promedio de venta al detallista, tratándose de cigarros de 

marihuana, o el precio promedio de enajenación, en el caso de 

otros derivados del cannabis, de los tres meses inmediatos 

anteriores a aquél en el que se efectúe el pago. 

... 

... 

... 

 

Artículo 10. En la enajenación de los bienes a que se refiere esta 

Ley, el impuesto se causa en el momento en el que se cobren las 

contraprestaciones y sobre el monto de lo cobrado. Cuando las 

contraprestaciones se cobren parcialmente, el impuesto se 



  

 11 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

calculará aplicando a la parte de la contraprestación efectivamente 

percibida, la tasa que corresponda en términos del artículo 2o. de 

esta Ley. Por las enajenaciones de cerveza en las que el impuesto 

se pague aplicando la cuota a que se refiere el artículo 2o.-C de 

esta Ley, el impuesto se calculará por los litros que hayan sido 

pagados con el monto de las contraprestaciones efectivamente 

percibidas. Tratándose de la cuota por enajenación de cigarros u 

otros tabacos labrados a que se refieren los párrafos segundo y 

tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, 

se considerará la cantidad de cigarros efectivamente cobrados y, 

en el caso de otros tabacos labrados, la cantidad de gramos 

efectivamente cobrados. Por las enajenaciones de los bienes a que 

se refieren los incisos D), G) y H) de la fracción I del artículo 2o. 

y el artículo 2o.-A de esta Ley, el impuesto se causa en el 

momento en que se cobren las contraprestaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

… 

 

Artículo 11.- … 

 

… 

 

calculará aplicando a la parte de la contraprestación efectivamente 

percibida, la tasa que corresponda en términos del artículo 2o. de 

esta Ley. Por las enajenaciones de cerveza en las que el impuesto 

se pague aplicando la cuota a que se refiere el artículo 2o.-C de 

esta Ley, el impuesto se calculará por los litros que hayan sido 

pagados con el monto de las contraprestaciones efectivamente 

percibidas. Tratándose de la cuota por enajenación de cigarros u 

otros cannabis labrados a que se refieren los párrafos segundo y 

tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, 

se considerará la cantidad de cigarros efectivamente cobrados y, 

en el caso de otros cannabis labrados, la cantidad de gramos 

efectivamente cobrados. Por las enajenaciones de los bienes a que 

se refieren los incisos D), G) y H) de la fracción I del artículo 2o. 

y el artículo 2o.-A de esta Ley, el impuesto se causa en el 

momento en que se cobren las contraprestaciones. Tratándose de 

la cuota por enajenación de cigarros de marihuana u otros 

derivados del cannabis a que se refieren los párrafos segundo 

y tercero del inciso K) de la fracción I del artículo 2o. de esta 

Ley, se considerará la cantidad de cigarros de marihuana 

efectivamente cobrados y, en el caso de otros derivados del 

cannabis, la cantidad de gramos de cualquier componente del 

cannabis, efectivamente cobrados. 

 

... 

.... 

 

Artículo 11. ... 

 

... 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

… 

 

Por las enajenaciones de cerveza en las que el impuesto se pague 

aplicando la cuota a que se refiere el artículo 2o.-C de esta Ley, 

los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros 

enajenados. Tratándose de la cuota por enajenaciones de cigarros 

u otros tabacos labrados a que se refieren los párrafos segundo y 

tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, 

se considerará la cantidad de cigarros enajenados y, en el caso de 

otros tabacos labrados, la cantidad de gramos enajenados. Por las 

enajenaciones de los bienes a que se refiere el inciso G) de la 

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes 

calcularán el impuesto sobre el total de litros enajenados de 

bebidas saborizadas con azúcares añadidos; tratándose de 

concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, el 

impuesto se calculará tomando en cuenta el número de litros de 

bebidas saborizadas con azúcares añadidos que, de conformidad 

con las especificaciones del fabricante, se puedan obtener, del 

total de productos enajenados. Por las enajenaciones de los bienes 

a que se refieren los incisos D) y H) de la fracción I del artículo 

2o. de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el 

Los productores o importadores de cigarros de marihuana, 

para calcular el impuesto por la enajenación de esos bienes en 

territorio nacional, considerarán como valor de los mismos el 

precio de venta al detallista. Los fabricantes, productores o 

importadores de otros derivados del cannabis, para calcular el 

impuesto por la enajenación de esos bienes en territorio 

nacional, considerarán como valor de los mismos la 

contraprestación pactada 
 

... 

 

Por las enajenaciones de cerveza en las que el impuesto se pague 

aplicando la cuota a que se refiere el artículo 2o.-C de esta Ley, 

los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros 

enajenados. Tratándose de la cuota por enajenaciones de cigarros 

u otros cannabis labrados a que se refieren los párrafos segundo y 

tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, 

se considerará la cantidad de cigarros enajenados y, en el caso de 

otros cannabis labrados, la cantidad de gramos enajenados. Por 

las enajenaciones de los bienes a que se refiere el inciso G) de la 

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes 

calcularán el impuesto sobre el total de litros enajenados de 

bebidas saborizadas con azúcares añadidos; tratándose de 

concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, el 

impuesto se calculará tomando en cuenta el número de litros de 

bebidas saborizadas con azúcares añadidos que, de conformidad 

con las especificaciones del fabricante, se puedan obtener, del 

total de productos enajenados. Por las enajenaciones de los bienes 

a que se refieren los incisos D) y H) de la fracción I del artículo 

2o. de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el 
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total de las  unidades de medida y, en su caso, fracciones de 

dichas unidades, según corresponda. Por las enajenaciones de los 

bienes a que se refiere el artículo 2o.-A de esta Ley, los 

contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de las 

unidades de medida, según corresponda. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 14. … 

… 

 

Por las importaciones de cerveza en las que el impuesto se pague 

aplicando la cuota a que se refiere el artículo 2o.-C de esta Ley, 

los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros 

importados afectos a la citada cuota. En las importaciones de 

cigarros u otros tabacos labrados en las que el impuesto se pague 

aplicando la cuota a que se refieren los párrafos segundo y tercero 

del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se 

considerará la cantidad de cigarros importados y, en el caso de 

otros tabacos labrados, la cantidad de gramos importados. 

Tratándose de las importaciones de los bienes a que se refiere el 

inciso G) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los 

contribuyentes calcularán el impuesto por el total de litros 

importados de bebidas saborizadas o por el total de litros que se 

puedan obtener, de conformidad con las especificaciones del 

fabricante, por el total de concentrados, polvos, jarabes, esencias o 

total de las unidades de medida y, en su caso, fracciones de dichas 

unidades, según corresponda. Por las enajenaciones de los bienes 

a que se refiere el artículo 2o.-A de esta Ley, los contribuyentes 

calcularán el impuesto sobre el total de las unidades de medida, 

según corresponda. Tratándose de la cuota por enajenaciones 

de cigarros de marihuana u otros derivados del cannabis a 

que se refieren los párrafos segundo y tercero del inciso K) de 

la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se considerará la 

cantidad de cigarros de marihuana enajenados y, en el caso de 

otros derivados del cannabis, la cantidad de gramos de 

cualquier componente del cannabis enajenados. 

 

Artículo 14. ... 

... 

 

Por las importaciones de cerveza en las que el impuesto se pague 

aplicando la cuota a que se refiere el artículo 2o.-C de esta Ley, 

los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros 

importados afectos a la citada cuota. En las importaciones de 

cigarros u otros cannabis labrados en las que el impuesto se 

pague aplicando la cuota a que se refieren los párrafos segundo y 

tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, 

se considerará la cantidad de cigarros importados y, en el caso de 

otros cannabis labrados, la cantidad de gramos importados. 

Tratándose de las importaciones de los bienes a que se refiere el 

inciso G) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los 

contribuyentes calcularán el impuesto por el total de litros 

importados de bebidas saborizadas o por el total de litros que se 

puedan obtener, de conformidad con las especificaciones del 

fabricante, por el total de concentrados, polvos, jarabes, esencias o 
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extractos de sabores. Tratándose de las importaciones de los 

bienes a que se refieren los incisos D) y H) de la fracción I del 

artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto 

sobre el total de las unidades de medida y, en su caso, fracciones 

de dichas unidades importadas, según corresponda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 19.- … 

 

I. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la 

Federación, su Reglamento y el Reglamento de esta Ley, y 

efectuar conforme a este último la separación de las operaciones, 

desglosadas por tasas. Asimismo, se deberán identificar las 

operaciones en las que se pague el impuesto mediante la 

aplicación de las cuotas previstas en los artículos 2o., fracción I, 

incisos C), segundo y tercer párrafos, D), G) y H); 2o.-A y 2o.-C 

de esta Ley. 

 

II. … 

 

… 

… 

 

extractos de sabores. Tratándose de las importaciones de los 

bienes a que se refieren los incisos D) y H) de la fracción I del 

artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto 

sobre el total de las unidades de medida y, en su caso, fracciones 

de dichas unidades importadas, según corresponda. Tratándose 

de las importaciones de cigarros de marihuana u otros 

derivados del cannabis en las que el impuesto se pague 

aplicando la cuota a que se refieren los párrafos segundo y 

tercero del inciso K) de la fracción I del artículo 2o. de esta 

Ley, se considerará la cantidad de cigarros de marihuana 

importados y, en el caso de otros derivados del cannabis, la 

cantidad de gramos de cualquier componente del cannabis 

importados. 

 

Artículo 19. ... 

 

I. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la 

Federación, su Reglamento y el Reglamento de esta Ley, y 

efectuar conforme a este último la separación de las operaciones, 

desglosadas por tasas. Asimismo, se deberán identificar las 

operaciones en las que se pague el impuesto mediante la 

aplicación de las cuotas previstas en los artículos 2o., fracción I, 

incisos C), segundo y tercer párrafos, D), G), H) y K), segundo y 

tercer párrafos; 2o.-A y 2o.-C de esta Ley. 

 

II. ... 

 

... 

... 
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… 

 

 

 

Tratándose de la enajenación de tabacos labrados, en los 

comprobantes fiscales que se expidan se deberá especificar el 

peso total de tabaco contenido en los tabacos labrados enajenados 

o, en su caso, la cantidad de cigarros enajenados. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

III. al VII. … 

 

VIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los 

incisos A), B), C), D), F), G), H), I) y J) de la fracción I del 

artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del impuesto especial 

sobre producción y servicios a que se refiere la misma, deberán 

proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, 

trimestralmente, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del 

año que corresponda, la información sobre sus 50 principales 

clientes y proveedores del trimestre inmediato anterior al de su 

declaración, respecto de dichos bienes. Tratándose de 

contribuyentes que enajenen o importen vinos de mesa, deberán 

cumplir con esta obligación de manera semestral, en los meses de 

enero y julio de cada año. 

 

Los contribuyentes que enajenen vinos de mesa deberán cumplir 

con la obligación a que se refiere el párrafo anterior en los meses 

de enero y julio de cada año. 

 

Tratándose de la enajenación de cannabis labrados, en los 

comprobantes fiscales que se expidan se deberá especificar el 

peso total de cannabis contenido en los cannabis labrados 

enajenados o, en su caso, la cantidad de cigarros enajenados. 

 

Tratándose de la enajenación de cigarros de marihuana y 

otros derivados del cannabis, en los comprobantes fiscales que 

se expidan se deberá especificar el peso total de cualquier 

componente del cannabis contenido en los productos o, en su 

caso, la cantidad de cigarros de marihuana enajenados. 

 

III. a VII. ... 

 

VIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los 

incisos A), B), C), D), F), G), H), I), J) y K) de la fracción I del 

artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del impuesto especial 

sobre producción y servicios a que se refiere la misma, deberán 

proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, 

trimestralmente, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del 

año que corresponda, la información sobre sus 50 principales 

clientes y proveedores del trimestre inmediato anterior al de su 

declaración, respecto de dichos bienes. Tratándose de 

contribuyentes que enajenen o importen vinos de mesa, deberán 

cumplir con esta obligación de manera semestral, en los meses de 

enero y julio de cada año. 
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… 

… 

 

IX. Los productores e importadores de tabacos labrados, deberán 

informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

conjuntamente con su declaración del mes, el precio de 

enajenación de cada producto y el valor y volumen de los mismos; 

así como especificar el peso total de tabacos labrados enajenados 

o, en su caso, la cantidad total de cigarros enajenados. Esta 

información se deberá proporcionar por cada una de las marcas 

que produzca o importe el contribuyente. 

 

X… 

… 

 

XI. Los importadores o exportadores de los bienes a que se 

refieren los incisos A), B), C), D), F), G), H) e I) de la fracción I 

del artículo 2o. de esta Ley, deberán estar inscritos en el padrón 

de importadores y exportadores sectorial, según sea el caso, a 

cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

XII. al XXIII… 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

... 

... 

 

IX. Los productores e importadores de cannabis labrados deberán 

informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

conjuntamente con su declaración del mes, el precio de 

enajenación de cada producto y el valor y volumen de los mismos; 

así como especificar el peso total de cannabis labrados 

enajenados o, en su caso, la cantidad total de cigarros enajenados. 

Esta información se deberá proporcionar por cada una de las 

marcas que produzca o importe el contribuyente. 

 

X . ... 

... 

 

XI. Los importadores o exportadores de los bienes a que se 

refieren los incisos A), B), C), D), F), G), H), I) y K) de la 

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, deberán estar inscritos en el 

padrón de importadores y exportadores sectorial, según sea el 

caso, a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

XII. a XXIII ... 

 

XXIV. Los productores e importadores de cannabis y sus 

derivados, deberán informar a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, conjuntamente con su declaración del mes, el 

precio de enajenación de cada producto y el valor y volumen 

de los mismos; así como especificar el peso total de cualquier 

componente del cannabis enajenado o, en su caso, la cantidad 

total de cigarros de marihuana enajenados. Esta información 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

se deberá proporcionar por cada una de las marcas que 

produzca o importe el contribuyente. 

 

Los productores, fabricantes e importadores de cannabis y sus 

derivados deberán imprimir un código de seguridad en cada 

una de las cajetillas de cigarros de marihuana para su venta 

en México, así como registrar, almacenar y proporcionar al 

Servicio de Administración Tributaria la información que se 

genere derivada de los mecanismos o sistemas de impresión 

del referido código. 

 

Para lo anterior, los productores, fabricantes e importadores 

de cigarros de marihuana, deberán cumplir con lo siguiente: 

 

a) Imprimir el código de seguridad con las características 

técnicas y de seguridad que determine el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter 

general. 

 

b) Imprimir el código de seguridad en la línea de producción 

de las cajetillas de cigarros de marihuana o antes de la 

importación a territorio nacional de las mismas, utilizando los 

mecanismos o sistemas que cumplan las características 

técnicas y de seguridad que determine el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter 

general. 

 

c) Registrar y almacenar la información contenida en el 

código de seguridad, así como la información de la impresión 

del mismo en las cajetillas de cigarros de marihuana, 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

generada por los mecanismos o sistemas de impresión del 

referido código, en los términos que determine el Servicio de 

Administración Tributaria, mediante reglas de carácter 

general. 

 

d) Proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, en 

forma permanente, la información en línea y en tiempo real de 

los registros que se realicen conforme al inciso anterior, en los 

términos que determine dicho órgano desconcentrado, 

mediante reglas de carácter general. 

 

e) Instrumentar las demás características técnicas y de 

seguridad que establezca el Servicio de Administración 

Tributaria, mediante reglas de carácter general. 

 

La impresión del código de seguridad, así como el registro, 

almacenamiento y el proporcionar la información que se 

genere derivada de los mecanismos o sistemas de impresión 

del referido código, se deberá realizar a través de los 

proveedores de servicios de impresión de códigos de seguridad 

previamente autorizados por el Servicio de Administración 

Tributaria. 

 

Cuando los proveedores autorizados de servicios de impresión 

de códigos de seguridad incumplan con alguna de las 

obligaciones que deriven de la autorización, o bien cuando no 

atiendan a lo señalado en las reglas de carácter general que al 

efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria, 

dicho órgano desconcentrado podrá revocar las 

autorizaciones correspondientes. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Servicio de Administración Tributaria podrá requerir a los 

productores, fabricantes e importadores de cigarros de 

marihuana y otros derivados del cannabis, la información o la 

documentación a que se refieren los párrafos primero y 

segundo de esta fracción, así como la relativa a sus sistemas, 

proveedores, clientes, operaciones y mecanismos que estime 

necesaria, relacionada con el cumplimiento de las obligaciones 

a que se refiere esta fracción. Asimismo, podrá realizar en 

todo momento verificaciones en los locales, establecimientos o 

domicilios de los mismos, a efecto de constatar el 

cumplimiento de las obligaciones a que se encuentran afectos. 

 

Los contribuyentes a que se refiere esta fracción deberán 

poner a disposición de las autoridades fiscales la información, 

documentación o dispositivos necesarios, que permitan 

constatar el cumplimiento de las obligaciones previstas en los 

párrafos primero, segundo y cuarto de esta fracción y en las 

reglas de carácter general que al efecto establezca el Servicio 

de Administración Tributaria. Asimismo, deberán permitir a 

las autoridades fiscales la realización de las verificaciones a 

que se refiere el párrafo anterior. 

 

Cuando los productores, fabricantes e importadores de 

cigarros de marihuana y otros derivados del cannabis 

incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en esta 

Ley, o bien, cuando no atiendan lo señalado en las reglas de 

carácter general que al efecto establezca el Servicio de 

Administración Tributaria, dicho órgano desconcentrado 

impondrá las sanciones que procedan, conforme al Código 

Fiscal de la Federación. 
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Artículo 19-A. Cuando el Servicio de Administración Tributaria 

detecte cajetillas de cigarros que no cumplan con la impresión del 

código de seguridad a que se refiere el artículo 19, fracción XXII, 

las mismas serán aseguradas y pasarán a propiedad del fisco 

federal, a efecto de que se proceda a su destrucción. 

 

 

Para los efectos de este artículo, el Servicio de Administración 

Tributaria podrá realizar en todo momento verificaciones en el 

domicilio fiscal, establecimientos, sucursales, locales, puestos 

fijos o semifijos en la vía pública, lugares en donde se almacenen 

mercancías y, en general, cualquier local o establecimiento que 

utilicen para el desempeño de sus actividades quienes vendan, 

enajenen o distribuyan en México las cajetillas de cigarros y otros 

tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos 

labrados hechos enteramente a mano, que deban contener impreso 

el código de seguridad a que se refiere el artículo 19, fracción 

XXII de esta Ley, observando para ello el procedimiento que se 

establece en el artículo 49 del Código Fiscal de la Federación. 

 

 

Artículo 28.- … 

 

 

 

I. y II. … 

 

III.- Del importe recaudado sobre tabacos: 

 

 

Artículo 19-A. Cuando el Servicio de Administración Tributaria 

detecte cajetillas de cigarros o cajetillas de cigarros de 

marihuana , que no cumplan con la impresión del código de 

seguridad a que se refiere el artículo 19, fracción XXII, las 

mismas serán aseguradas y pasarán a propiedad del fisco federal, 

a efecto de que se proceda a su destrucción. 

 

Para los efectos de este artículo, el Servicio de Administración 

Tributaria podrá realizar en todo momento verificaciones en el 

domicilio fiscal, establecimientos, sucursales, locales, puestos 

fijos o semifijos en la vía pública, lugares en donde se almacenen 

mercancías y, en general, cualquier local o establecimiento que 

utilicen para el desempeño de sus actividades quienes vendan, 

enajenen o distribuyan en México las cajetillas de 

cigarros, cajetillas de cigarros de marihuana y otros cannabis 

labrados, con excepción de puros y otros cannabis labrados 

hechos enteramente a mano, que deban contener impreso el 

código de seguridad a que se refiere el artículo 19, fracción XXII 

de esta Ley, observando para ello el procedimiento que se 

establece en el artículo 49 del Código Fiscal de la Federación. 

 

Artículo 28. Los Estados que no se adhieran al Sistema Nacional 

de Coordinación Fiscal participarán de la recaudación atribuible a 

sus respectivos territorios, conforme a las siguientes bases: 

 

I. y II. ... 

 

III. Del importe recaudado sobre cannabiss y cannabis y sus 

derivados : 
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a). a la c). … 

… 

 

Los Estados que no se adhieran al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, podrán gravar la producción, acopio o venta 

de tabaco en rama con impuestos locales o municipales que en 

conjunto no excederán de un peso cincuenta y cinco centavos por 

kilo, que sólo podrán decretar las entidades en que aquél se 

cultive. 

a) a c) .. 

... 

 

Los Estados que no se adhieran al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, podrán gravar la producción, acopio o venta 

de cannabis en rama o de la planta del cannabis , con impuestos 

locales o municipales que en conjunto no excederán de un peso 

cincuenta y cinco centavos por kilo, que sólo podrán decretar las 

entidades en que aquellos se cultive. 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

Artículo 198.- Al que dedicándose como actividad principal a las 

labores propias del campo, siembre, cultivo o coseche plantas de 

marihuana, amapola, hongos alucinógenos, peyote o cualquier 

otro vegetal que produzca efectos similares, por cuenta propia, o 

con financiamiento de terceros, cuando en él concurran escasa 

instrucción y extrema necesidad económica, se le impondrá 

prisión de uno a seis años. 

 

… 

… 

… 

 

La siembra, cultivo o cosecha de plantas de marihuana no será 

punible cuando estas actividades se lleven a cabo con fines 

médicos y científicos en los términos y condiciones de la 

autorización que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal. 

ARTÍCULO CUARTO. Se reforma el artículo 198 del Código 

Penal Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 198 . Al que dedicándose como actividad principal a las 

labores propias del campo y sin contar con la autorización de la 

autoridad correspondiente, siembre, cultive o coseche plantas 

de marihuana, amapola, hongos alucinógenos, peyote o cualquier 

otro vegetal que produzca efectos similares, por cuenta propia, o 

con financiamiento de terceros, cuando en él concurran escasa 

instrucción y extrema necesidad económica, se le impondrá 

prisión de uno a seis años. 

... 

... 

... 

 

La siembra, cultivo o cosecha de plantas de marihuana no será 

punible cuando estas actividades se lleven a cabo con los fines 

establecidos y con las autorizaciones establecidas en la Ley 

General para el Control y Comercialización del Cannabis. 
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MISG 

 TRANSITORIOS. 

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


